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Radicado No. 2022-00672 

 
Se RECHAZA la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 
como quiera que dentro del término de ley no se dio cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 23 de junio de 2022.  
 
Advierte el Despacho que pese a allegarse comunicación referente a la subsanación 
en tiempo, no se aportó o se adjuntó con la misma el Formulario de Ejecución de 
Garantía Mobiliaria, así mismo, no se aportó en debida forma la prueba respectiva, 
que acredite el envío de la comunicación dirigida al garante, con la constancia de 
recibo, bien sea a la dirección física o electrónica conforme lo dispone el numeral 2 
del artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015. 
 

En consecuencia, por secretaría déjense las constancias del caso 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 045 Hoy 13 de Julio de 2022. 
 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JEV 
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